
    

INFORME DEL COMISARIO DE LA COMPAÑÍA 
”ECUASOUTH CONSULTING S.A,” 

POR EL AÑO TERMINADO AL 31 de Diciembre del 2014 

A los señores Accionistas de la compañía “ECUASOUTH CONSULTING S.A.” 

En nuestra calidad de Comisarios de la compañia ECUASOUTH CONSULTING S.A 

(una compañía anónima legalmente constituida bajo las leyes ecuatorianas) y en 
cumplimiento a la funcion gue nos asigna el Art 279 de la Ley de Compañías, 
cúmplenos presentarles a ustedes el stgutente informe al año terminado al 31 de 
Diciembre del 2014 

Hemos examinado el balance general de la Compañía al 31 de Diciembre del 2014 
y tos correspondientes Estados de Resultados, par el año terminado en esa fecha 

Nuestra revisión incluyó, en base a pruebas selectwas, la revisión de la evidencia 
que soporta las arras y revelaciones en los estados financieros, incluyó también la 
evaluación de los prnapios de contabilidad utilizados, disposiciones legales 
emitidas en la Republica del Ecuador y las estunaciones significativas efectuadas 
por la Gerencia, ast como la evaluación de la presentación de tos estados 
financieros en general Consideramos que nuestra auditoría provee una base 
razonable para expresar una opunón Estos estados financieros son responsabilidad 
de la Admunstración de la Empresa Nuestra responsabilidad es expresar una 
opinión sobre estos estados financieros basados en los panampios de contabilidad 
generalmente aceptados, a las normas y procedumientos contables y tributarios 
vigentes en el país y en base a los procesos de auditoría 

En cumplimiento a las obligaciones determnadas por el Art 279 de la Ley de 
Compañías y de acuerdo con lo requerido por las normas legales wgentes, 
informamos que 

Como parte de nuestra revisión, verficamos y obtuvimos confirmación de los 
asesores tegales de la compañía, en relación a que st las admurustradores han dado 
cumplimiento a las obligaciones legales, estatutarias, reglamentanas y de las 
resoluciones de la Junta General de ta empresa Lo que no ha revelado stíyaciones 
que en nuestra opumón se consideren incumplumentos importantes por parte de 
los administradores de la compañía, por el año terminado al 31 de Diaembre del 
2014 

Sabre el Procedimiento de Control interno como parte del examen efectuado, 
realizamos un estudio del Sistema de Control interno de la Compañía, en el 
alcance que consideramos necesano para evaluar dicho sistema, tal como lo 
requieren las normas de auditoria generalmente aceptadas, bajo las cuales, el 
propósito de evaluacion permite determinar la naturaleza, alcance y oportumdad 
de los procedimientos sustantivos que son necesarios aplicar para expresar una 
opinion sobre los estados financieros examinados Nuestro estudio y evaluacion



  

del sistema de control intemo contable, efectuado con el propóstto antes 
mencionado, no presento minguna condición que constituya una debiidad 
sustancial de dicho sistema 

En nuestra opumon, los estados financieros de la empresa, presentan 
razonablemente en todos los aspectos importantes, la sttuacion finanaera de la 
compañía “ECUASOUTH CONSULTING S.A.” al 31 de Diciembre del 2014, tos 
resultados de sus operaciones, los cambios en el patrono y los fijos de efecto 
por el año termnado en esa fecha, de conformidad a las normas contables 
vigentes 

Por lo expuesto antertormente sometemos a consideracion la aprobación final del 
Balance General de ta compañia "ECUASOUTH CONSULTING S.A,” al 31 de 
Dictembre del 2014 y el correspondiente Estado de Resultados por el año 
terminado en esa fecha 

Loja, 06 de marzo de 2015 

 


